
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405300120100072400 Abreviado Diana Benavides 
Fajardo 

Iglesia Cristiana De La 
Palabra Revelada 

13/01/2023 Sentencia - Primero: 
Declarar No Probadas Las 

     Excepciones De Mérito 
     Formuladas Por La Parte 
     Demandada, Por Las 
     Razones Expuestas En 
     Este Proveído.Segundo: 
     Dar Por Terminado El 
     Contrato De Arrendamiento 
     Suscrito Por Diana 
     Fernanda Benavides 
     Fajardo, En Calidad De 
     Arrendadora Y Iglesia 
     Cristiana De La Palabra 
     Revelada, Luz Marina 
     Gutierrez Y Matilde 
     Guerrero Dederle, En 
     Calidad De Arrendatario, 
     Respecto Del Inmueble 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001405300120100072400+-+SENTENCIA.pdf/8d45053e-d73f-4352-ba09-0ecc2e649b4a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001405300120100072400+-+SENTENCIA.pdf/8d45053e-d73f-4352-ba09-0ecc2e649b4a


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Ubicado En La Carrera 49 
C No. 76-26 Local No. 301, 
De La Nomenclatura 
Urbana De La Ciudad De 
Barranquilla Atlántico, 
Cuyas Características, 
Linderos Y Demás 
Especificaciones Obran En 
El Numeral Segundo De La 
Demanda. Tercero: 
Ordenar La Restitución De 
Inmueble Antes Descrito 
Dentro De Los Tres (3) 
Días Siguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Fallo, A Favor De La 
Demandante.Cuarto: 
Disponer Que En Caso De 
No Cumplirse Lo Ordenado 
En Los Numerales 
Precedentes, Dicha 
Restitución Se Efectúe 
Mediante Diligencia, Para 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Lo Cual Se Comisiona 
Atentamente Y Con 
Amplias Facultades Al 
Alcalde De La Respectiva 
Localidad De Esta Ciudad 
(Reparto), A Quien Se 
Librará Despacho 
Comisorio Con Los Insertos 
Del Caso.Quinto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Demandante. La Secretaria 
Del Juzgado Incluya En La 
Liquidación De Costas La 
Suma De 1.300.606,Oo 
Mcte, Como Agencias En 
Derecho.Sexto: Archivese 
El Presente Proceso, Una 
Vez Cumplido Lo Anterior. 

 
 
 
 

 
Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220092400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

 Gustavo Adolfo 
Rodriguez Rojas 

13/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Secuestro Del 
Vehículo(S) Automotor(Es) 
De Placa(S) Qgy137, 
Denunciado(S) Como 
Propiedad Del Demandado 
(A) Gustavo Adolfo 
Rodríguez Rojas... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220092400+-+AUTO+DECRETA+MEDIDAS.pdf/07eb1447-805d-4031-a7a5-4c9c7c300f4f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220092400+-+AUTO+DECRETA+MEDIDAS.pdf/07eb1447-805d-4031-a7a5-4c9c7c300f4f


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220092400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

 Gustavo Adolfo 
Rodriguez Rojas 

13/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
12.000.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
....2.- Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada ....3.- Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ...4.- Se 
Reconoce Al Demandante 
Samuel Alfonso Medina 
Ballesteros, Quien Actúa 
En Nombre Propio. 5.-... 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220092400+-+AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO.pdf/3a0142e5-a5f2-41c9-b0c5-6207e689c78e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220092400+-+AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO.pdf/3a0142e5-a5f2-41c9-b0c5-6207e689c78e


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

08001418901620220007200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

 Jasser Alberto Pacini De 
La Hoz 

13/01/2023 Auto Rechaza - La Parte 
Actora No Dio 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto 
Inadmisorio De La 
Demanda... 

08001418901620220100500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Finandina Sa Fabian Fulgencio Polo 
Bolano 

13/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1.- Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
...Entidades Bancarias ... 

08001418901620220100500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Finandina Sa Fabian Fulgencio Polo 
Bolano 

13/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ..., Por Las Siguientes 
Sumas:A)Por La Suma De 
10.208.649.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
Base De La Presente 
Acción, Junto Con Los 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220007200+-+AUTO+RECHAZA.pdf/43a6da8b-246f-4935-bee3-6d848c7dea72
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220007200+-+AUTO+RECHAZA.pdf/43a6da8b-246f-4935-bee3-6d848c7dea72
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220100500+-AUTO+MEDIDAS+CAUTELARES.pdf/11fd3e49-e19a-4946-9ec3-55bc314f644c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220100500+-AUTO+MEDIDAS+CAUTELARES.pdf/11fd3e49-e19a-4946-9ec3-55bc314f644c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220100500+-+AUTO+LIBRA.pdf/b2c134a4-a108-478a-870a-dbbc3422a534
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220100500+-+AUTO+LIBRA.pdf/b2c134a4-a108-478a-870a-dbbc3422a534


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Intereses Moratorios 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B)Por La Suma 
De 1.054.640.Oo Por 
Concepto De Intereses 
Causados Desde El 03 De 
Junio De 2022 Hasta El 19 
De Octubre De 2022. 2.- 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada .... 
3.- Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ... .4.- Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Juan Diego Cossio 
Jaramillo Como Apoderado 
(A) Judicial De La Parte 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Demandante, ....5.- ... 

08001418901620210027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Comultrasan Jainer De Jesus 
Vizcaino Gomez 

13/01/2023 Auto Decide - 1. Nómbrese 
Al Abogado(A) Yureth 
Esther Ortiz Méndez 
Identificada Con Cc. 
1.129.531.905, Quien 
Puede Ubicarse En El 
Correo Electrónico 
Yurethortizmgmail.Com, 
Teléfono 3005601483, En 
La Cra 4#23-19, Como 
Curador Ad-Litem, Del 
Demandado(A) Jainer De 
Jesús Vizcaíno Gómez, 
Para Que Lo Represente 
En Este Proceso Y Se 
Notifique Del Mandamiento 
De Pago O Auto Admisorio 
Librado Dentro Del 
Presente Asunto.Fíjese La 
Suma De _250.000,Oo, 
Para Los Gastos Que Se 
Deriven Del Ejercicio Del 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620210027000+-+AUTO+NOMBRA+CURADOR.pdf/dd69acfd-73e9-4dda-ab21-8e63ed92e2e3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620210027000+-+AUTO+NOMBRA+CURADOR.pdf/dd69acfd-73e9-4dda-ab21-8e63ed92e2e3


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Cargo. 2.- Requerir A La 
Parte Demandante, A 
Efectos De Colaborar Con 
La Administración De 
Justicia En La Notificación 
Del Curador Nombrado, A 
Fin De Dar Impulso Al 
Trámite De Este Asunto. 

08001418901620210091500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coocrediexpress Arelys Barraza 13/01/2023 Auto Decide - 1. Nómbrese 
Al Abogado(A) Hilda Rosa 
Fandiño Sosa, Quien 
Puede Ubicarse En La Cra 
17 # 23 53 De Esta Ciudad, 
Teléfono 3015354032, 
Correo Electrónico 
Hilmariposahotmail.Com 
Como Curador Ad-Litem 
Del Demandado(A) Arelys 
Judith Barraza Becerra, 
Para Que Lo Represente 
En Este Proceso Y Se 
Notifique Del Mandamiento 
De Pago O Auto Admisorio 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620210091500+-+AUTO+NOMBRA+CURADOR.pdf/a67a1195-0b3f-4ab3-bf61-564687ae6670
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620210091500+-+AUTO+NOMBRA+CURADOR.pdf/a67a1195-0b3f-4ab3-bf61-564687ae6670


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Librado Dentro Del 
Presente Asunto.Fíjese La 
Suma De     250.000,Oo, 
Para Los Gastos Que Se 
Deriven Del Ejercicio Del 
Cargo. 2. Requerir A La 
Parte Demandante, A 
Efectos De Colaborar Con 
La Administración De 
Justicia En La Notificación 
Del Curador Nombrado, A 
Fin De Dar Impulso Al 
Trámite De Este Asunto.3. 
Del Escrito Allegado Por La 
Parte Demandante De 
Fecha 10 De Octubre De 
2022, Estese A Lo Aquí 
Resuelto. 

08001418901620210038700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores Boris Bolivar Ariza 13/01/2023 Auto Decide - 1. Nómbrese 
Al Abogado(A) Emilce 
María Benavides Beleño, 
Quien Puede Ubicarse En 
La Cra 40A # 27 12 Costa 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620210038700+-+AUTO+NOMBRA+CURADOR.pdf/d8662560-3d02-4414-9e35-a7dd0c4ebaf3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620210038700+-+AUTO+NOMBRA+CURADOR.pdf/d8662560-3d02-4414-9e35-a7dd0c4ebaf3


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Hermosa Soledad 
(Atlántico), Teléfono 
3373503-3269556- 
3004359360, Correo 
Electrónico 
Emilsebenavideshotmail.Co 
m Como Curador Ad-Litem 
Del Demandado(A) Boris 
Bolívar Ariza, Para Que Lo 
Represente En Este 
Proceso Y Se Notifique Del 
Mandamiento De Pago O 
Auto Admisorio Librado 
Dentro Del Presente 
Asunto.Fíjese La Suma De 
250.000,Oo, Para Los 
Gastos Que Se Deriven Del 
Ejercicio Del Cargo. 2. 
Requerir A La Parte 
Demandante, A Efectos De 
Colaborar Con La 
Administración De Justicia 
En La Notificación Del 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Curador Nombrado, A Fin 
De Dar Impulso Al Trámite 
De Este Asunto.3. Del 
Escrito Allegado Por La 
Parte Demandante De 
Fecha 13 De Octubre De 
2022, Estese A Lo Aquí 
Resuelto. 

08001418901620220105000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credivalores 
Crediservicios Sas 

Jesus Modesto 
Chavarro Cantillo 

13/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - La Parte 
Demandante Debe Allegar 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal De 
Credifinanciera Sa, 
Endosante Del Título Valor 
Base De La Ejecución... 

08001418901620220093500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edificio Galaxy Sin Otro Demandados, 
Dario Manuel 
Hernandez Fiesco 

13/01/2023 Auto Rechaza - No Dio 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto 
Inadmisorio De La 
Demanda ... 

 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105000+-+AUTO+INADMITE.pdf/2b080583-a41b-4832-9263-49f26c6263d1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105000+-+AUTO+INADMITE.pdf/2b080583-a41b-4832-9263-49f26c6263d1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220093500++-+AUTO+RECHAZA.pdf/10da40c4-f6df-4113-a8c7-1e62636c51d9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220093500++-+AUTO+RECHAZA.pdf/10da40c4-f6df-4113-a8c7-1e62636c51d9


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220101400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera 
S.A.S 

Jose Adonay Mejia 
Orozco, Luis Carlos 
Martinez Arrieta 

13/01/2023 Auto Rechaza - La Parte 
Actora No Dio 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto 
Inadmisorio De La 
Demanda ... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220101400+-+AUTO+RECHAZA.pdf/9088225d-0e31-4e6c-9443-7733fb5fe6e6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220101400+-+AUTO+RECHAZA.pdf/9088225d-0e31-4e6c-9443-7733fb5fe6e6


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220105300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Garantia Financiera Sas Carmen Cecilia Jimenez 
Jimenez 

13/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ...La Parte 
Demandante Debe Allegar 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal De 
Solfinanzas Sas, 
Endosante Del Título Valor 
Base De La Ejecución. Así 
Mismo, No Se Indicó La 
Dirección Física Del 
Apoderado Judicial, De 
Conformidad Con El 
Numeral 10 Del Art. 82 Del 
Cgp, En Concordancia Con 
El Art. 6 Y 8 De La Ley 
2213 De 2022... 

 
 
 

 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105300+-+AUTO+INADMITE.pdf/e518d3ac-09ab-4e91-9f95-8ca7eeab53da
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105300+-+AUTO+INADMITE.pdf/e518d3ac-09ab-4e91-9f95-8ca7eeab53da


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220105600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Habiter S.A.S. Floria Gutierrez Anaya, 
Karen Del Carmen 
Herazo Gutierrez 

13/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - El Poder Se Otorgó 
Para Demandar Solamente 
A Karen Herazo Gutiérrez, 
Pero Nada Dice De La Otra 
Demandada Floria 
Mercedes Gutiérrez Anaya, 
Por Ello, El Demandante 
Debe Adecuar El Poder... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105600++-+AUTO+INADMITE.pdf/4a48eb95-d179-46c3-9bc9-fb9b2c5ea28a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105600++-+AUTO+INADMITE.pdf/4a48eb95-d179-46c3-9bc9-fb9b2c5ea28a


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220105100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inversiones Bello 
Crediya Ltda 

Elvira Savedra 
Pacheco, Luis German 
Rivera Lopez 

13/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Luis 
German Rivera López Y 
Elvira Saavedra Pacheco, 
Como Pensionado De 
Fiduprevisora, ..... 2. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Las ...Entidades 
Bancarias... 

 
 

 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105100+-+AUTO+MEDIDAS.pdf/cec3d5c8-1b88-4053-99d4-fcfab1db02c8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105100+-+AUTO+MEDIDAS.pdf/cec3d5c8-1b88-4053-99d4-fcfab1db02c8


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220105100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inversiones Bello 
Crediya Ltda 

Elvira Savedra 
Pacheco, Luis German 
Rivera Lopez 

13/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
1.350.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Moratorios... 2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada .... 3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ... 4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Alfredo Rafael Manjarrez 
Ujia Como Endosatario(A) 
En Procuración Del 
Demandante.5.... 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105100+-+AUTO+LIBRA.pdf/0781847b-81d1-4c97-8dce-4552c1a37547
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105100+-+AUTO+LIBRA.pdf/0781847b-81d1-4c97-8dce-4552c1a37547


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220105200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inversiones Rch Sas Y 
Otro 

Anderson Armando 
Gutierrez Fontalvo 

13/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Anderson 
Armando Gutiérrez 
Fontalvo Como Empleado 
De Aje Colombia Sa, ... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105200+AUTO+MEDIDAS.pdf/31df351f-1caa-4fae-bfef-5de3053b7486
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105200+AUTO+MEDIDAS.pdf/31df351f-1caa-4fae-bfef-5de3053b7486


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220105200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inversiones Rch Sas Y 
Otro 

Anderson Armando 
Gutierrez Fontalvo 

13/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 526.000.Oo 
Por Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
Base De La Presente 
Acción, Junto Con Los 
Intereses Moratorios .... 2.- 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
....3.- Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ...4.- Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Carlos Enrique Larios Lobo 
Como Apoderado(A) 
Judicial De La Parte 
Demandante, ....5.- ... 

 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105200++-+AUTO+LIBRA.pdf/e138bffb-50da-494c-bf73-25b83f2a63df
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105200++-+AUTO+LIBRA.pdf/e138bffb-50da-494c-bf73-25b83f2a63df


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220009700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Monica Patricia Giraldo 
Rada 

Jose Ignacio Ramos 
Ortiz 

13/01/2023 Auto Rechaza - La Parte 
Actora No Dio 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto 
Inadmisorio De La 
Demanda... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220009700+-+AUTO+RECHAZA.pdf/34f1851d-c43f-45ea-9be1-79675989d6f4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220009700+-+AUTO+RECHAZA.pdf/34f1851d-c43f-45ea-9be1-79675989d6f4


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

08001418901620220091500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Multifamiliar Edificio 
Zaky 

Cosmos Apartments 
S.A.S 

13/01/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las ... 
Entidades Bancarias... 2. 
Decretar El Embargo Y 
Secuestro Del Inmueble 
Identificado Con Matrícula 
Inmobiliaria N040-522623, 
Denunciado Como 
Propiedad Del Demandado 
(A) Cosmos Apartments 
Sas. 

08001418901620220091500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Multifamiliar Edificio 
Zaky 

Cosmos Apartments 
S.A.S 

13/01/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
4.030.380.Oo 
Discriminados Así: A. Por 
Concepto De Cuotas De 
Administración: ... B. Por 
Los Intereses Moratorios 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220091500+-+AUTO+MEDIDAS.pdf/d7739037-63d4-4fa5-9d77-2b536a7b7d2b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220091500+-+AUTO+MEDIDAS.pdf/d7739037-63d4-4fa5-9d77-2b536a7b7d2b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220091500+-+AUTO+ADMITE.pdf/f843c7e1-87f0-4713-a991-3e22f4853424
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220091500+-+AUTO+ADMITE.pdf/f843c7e1-87f0-4713-a991-3e22f4853424


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Sobre Las Cuotas 
Anteriormente 
Referenciadas, Desde El 
Día Siguiente A La Fecha 
De Vencimiento De Cada 
Una, Hasta Cuando Se 
Verifique El Pago Total De 
La Obligación Y Liquidados 
A La Tasa Máxima 
Permitida Por La Ley. C. 
Por Las Sumas 
Correspondientes A Las 
Cuotas De Administración 
E Intereses Que Se Sigan 
Causando Desde La 
Presentación De La 
Demanda, Hasta Que Se 
Profiera Sentencia Si A Ello 
Hubiere Lugar, Para Lo 
Cual Deberá Acreditarse 
En Cada Oportunidad Con 
La Certificación Que 
Corresponda A Los Valores 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     De Las Mismas, Expedida 
Por Autoridad 
Competente.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada .... 3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ... 4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Sandra Marcela Restrepo 
Paternina, Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante,.... 
5... 

08001418901620220099000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Negocios Inmobiliarios 
Olano Y Cia Ltda 

Y Otros Demandados ., 
Maritza Esther Castro 
Rosales 

13/01/2023 Auto Rechaza - La Parte 
Actora No Dio 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto 
Inadmisorio De La 
Demanda ... 

 
 
 
 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220099000+-AUTO+RECHAZA.pdf/e17a1191-e79d-4366-987d-5825b9fd6355
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220099000+-AUTO+RECHAZA.pdf/e17a1191-e79d-4366-987d-5825b9fd6355


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220095300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sistemcobro S.A.S. Sin Otro Demandados, 
Marly Lopez Soto 

13/01/2023 Auto Rechaza - La Parte 
Actora No Dio 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto 
Inadmisorio De La 
Demanda... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220095300+-+AUTO+RECHAZA.pdf/47fa96ec-b90d-4fed-8573-241838b0aa9f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220095300+-+AUTO+RECHAZA.pdf/47fa96ec-b90d-4fed-8573-241838b0aa9f


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220107900 Tutela Cesar Julio Celin 
Altamar 

Secretaria De Movilidad 
De Barranquilla 

13/01/2023 Sentencia - Primero: 
Declarar La Carencia 
Actual De Objeto En La 
Presente Acción De Tutela 
Instaurada Por German 
Enrique Martínez Romero, 
Contra La Secretaría De 
Transito Y Seguridad Vial 
De Barranquilla, Por Hecho 
Superado.Segundo: 
Notifíquese Esta 
Providencia A Las Partes 
En La Forma Establecida 
En El Artículo 30 Del 
Decreto 2591 De 
1991.Tercero: Remítase La 
Presente Actuación, Si No 
Fuere Impugnada Esta 
Providencia, A La Corte 
Constitucional Para Su 
Eventual Revisión. 

 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220107900+-+SENTENCIA.pdf/2d59e6f0-5bdf-4588-bb23-bacb12bca65f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220107900+-+SENTENCIA.pdf/2d59e6f0-5bdf-4588-bb23-bacb12bca65f


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

08001418901620220104700 Tutela Darlan Miguel Hoyos 
Dorado 

Banco Popular S.A. 16/12/2022 Sentencia - Primero: 
Tutelar El Derecho 
Fundamental De Petición 
Invocado Por Darlan Miguel 
Hoyos Dorado, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Ordenar Al Banco Popular, 
Para Que En El Término 
De Cuarenta Y Ocho (48) 
Horas Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Sentencia, Garantice La 
Respuesta Al Derecho De 
Petición De Fecha 18 De 
Octubre De 2022, 
Presentado Por Darlan 
Miguel Hoyos Dorado Y La 
Efectiva Notificación De La 
Misma En Los Términos 
Expuestos En Esta 
Providencia, Debiendo 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220104700+-+SENTENCIA.pdf/1c75300b-7275-4453-bc1e-7abdd6b5bbd9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220104700+-+SENTENCIA.pdf/1c75300b-7275-4453-bc1e-7abdd6b5bbd9


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Informar Oportunamente A 
Este Despacho Sobre El 
Cumplimiento De Lo Aquí 
Ordenado.Tercero: Por 
Secretaría Notifíquese Esta 
Providencia Al Accionante, 
A La Parte Accionada, Y Al 
Defensor Del Pueblo, Por 
El Medio Más Expedito 
Posible, A Más Tardar Al 
Día Siguiente De Su 
Expedición. Cuarto: 
Cumplidas Las 
Tramitaciones De Rigor, Si 
No Se Hubiere Impugnado, 
Por Secretaría Remítase 
Este Proveído A La Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente 

08001418901620220107300 Tutela Guillermina Martinez Gobernacion Del 13/01/2023 Sentencia - Primero: 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220107300+-+SENTENCIA.pdf/cd541136-e7a9-42ed-bc3e-596cf59da583
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220107300+-+SENTENCIA.pdf/cd541136-e7a9-42ed-bc3e-596cf59da583
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Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

  Florez Atlantico Y Otros  Declarar La Carencia 
Actual De Objeto En La 
Presente Acción De Tutela 
Instaurada Por Guillermina 
Martínez Flórez, Contra La 
Gobernación Del Atlántico, 
Por Hecho 
Superado.Segundo: Negar 
El Amparo Del Derecho 
Fundamental Al Debido 
Proceso Solicitado Por La 
Accionante Guillermina 
Martínez Flórez, Conforme 
A Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Tercero: Por 
Secretaría Notifíquese Esta 
Providencia Al Accionante, 
A La Parte Accionada, Y Al 
Defensor Del Pueblo, Por 
El Medio Más Expedito 
Posible, A Más Tardar Al 
Día Siguiente De Su 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 
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Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Expedición.Cuarto: 
Cumplidas Las 
Tramitaciones De Rigor, Si 
No Se Hubiere Impugnado, 
Por Secretaría Remítase 
Este Proveído A La Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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08001418901620220106200 Tutela Leidy Johana Herrera 
Bravo 

Secretaria Distrital De 
Hacienda 

16/12/2022 Sentencia - Primero: 
Declarar La Carencia 
Actual De Objeto En La 
Presente Acción De Tutela 
Instaurada Por Leody 
Johana Herrera Bravo, 
Contra El Instituto De 
Tránsito Del Atlántico, Por 
Hecho Superado.Segundo: 
Notifíquese Esta 
Providencia A Las Partes 
En La Forma Establecida 
En El Artículo 30 Del 
Decreto 2591 De 
1991.Tercero: Remítase La 
Presente Actuación, Si No 
Fuere Impugnada Esta 
Providencia, A La Corte 
Constitucional Para Su 
Eventual Revisión. 

08001418901620220105500 Tutela Linda Emperatriz 
Gonzalez Carrillo 

Gerencia De Gestion De 
Ingreso De La Alcaldia 
De Barranquilla.- 

16/12/2022 Sentencia - Primero: 
Declarar Improcedente, La 
Tutela Deprecada Por La 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220106200+-+SENTENCIA.pdf/cfa3d46a-1a08-4bde-8314-45141ddaeef0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220106200+-+SENTENCIA.pdf/cfa3d46a-1a08-4bde-8314-45141ddaeef0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105500+-+SENTENCI.pdf/c188441a-267d-4964-b943-d2aedeace085
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220105500+-+SENTENCI.pdf/c188441a-267d-4964-b943-d2aedeace085


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 016 Barranquilla 

Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

   Secretaria De Control 
Urbano 

 Señora Linda Emperatriz 
González Carrillo Por Los 
Derechos Fundamentales 
Al Debido Proceso Y 
Defensa, En Contra De Las 
Entidades Gerencia De 
Gestión De Ingreso Del 
Distrito De Barranquilla, 
Secretaría De Control 
Urbano De Barranquilla, 
Inspección 28 De Policía 
Urbana, Distrito De 
Barranquilla Y Curaduría 
Urbana No. 2 De 
Barranquilla. Segundo: 
Notificar Esta Decisión Por 
El Medio Más Expedito A 
Las Partes Y A La 
Defensoría Del Pueblo, De 
Conformidad Con Lo 
Estipulado En El Artículo 
16 Del Decreto 2591 De 
1991.Tercero: Cumplidas 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 
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Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Las Tramitaciones De 
Rigor, Si No Se Hubiere 
Impugnado, Por Secretaría 
Remítase Este Proveído A 
La Honorable Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente. 

08001418901620220101500 Verbales De 
Minima Cuantia 

Alfredo Antonio 
Sarmiento Sarmiento 

Destelina Isabel 
Sarmiento De 
Sarmiento , Yomaira 
Sarmiento Sarmiento , 
Y Demás Herederos 
Determinados E 
Indeterminados 

13/01/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - A)No Se Acreditó 
La Forma Como Obtuvo La 
Dirección Electrónica De 
Los Demandados, De 
Conformidad Con El 
Numeral 10 Del Art. 82 Del 
Cgp, En Concordancia Con 
El Art. 6 De La Ley 2213 
De 2022.B)No Se Allega El 
Registro Civil De 
Nacimiento De Yomaira 
Sarmiento Sarmiento, 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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Secretaría 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220101500+-+AUTO+INDMITE.pdf/7eb6482c-895d-403d-84af-2e13c6177a88
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220101500+-+AUTO+INDMITE.pdf/7eb6482c-895d-403d-84af-2e13c6177a88
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Estado No. 2 De    Lunes, 16 De Enero De 2023 

 

 

     Yaneth Sarmiento 
Sarmiento, Pedro 
Sarmiento Sarmiento, 
Arleth Sarmiento 
Sarmiento, Nelly Sarmiento 
Sarmiento, Luis Eduardo 
Sarmiento Sarmiento Y 
Yenis Sarmiento 
Sarmiento, Que Demuestre 
Su Parentesco Con El 
Causante. 

08001418901620220099500 Verbales De 
Minima Cuantia 

Bertha Mora Cardenas Alberto Rafael Duran 
Granados, Silvia 
Granados Suarez, 
Nancy Cecilia Granados 
Suarez 

13/01/2023 Auto Rechaza - La Parte 
Actora No Dio 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto 
Inadmisorio De La 
Demanda... 

 
 
 
 
 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

ALEJANDRA VARGAS BROCHERO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

9090f4b7-9689-4bdf-821c-707624908c87 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220099500+-+AUTO+RECHAZA.pdf/4a369d00-650f-4615-a1cb-e39c689342c0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168899/132483656/08001418901620220099500+-+AUTO+RECHAZA.pdf/4a369d00-650f-4615-a1cb-e39c689342c0
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901620220094400 Verbales De 
Minima Cuantia 

Jessica Mazo Morales Javier Alberto Acosta 
Martinez, Sin Otros 
Demandados 

13/01/2023 Auto Rechaza - La Parte 
Actora No Dio 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto 
Inadmisorio De La 
Demanda ... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 31 

 
En la fecha lunes, 16 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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